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RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., tres (3) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

   REF: MED. PROT. (CONVERSION)2019-00928 
 

Ingresan las diligencias al despacho con el 
propósito de resolver sobre la conversión en arresto, 
pero se observa que la COMISARÍA QUINTA DE FAMILIA USME I 
no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto del 3 de 
febrero de 2021 (archivo N˚ 03). 

 
En efecto, en la referida providencia, se dispuso 

que la mencionada Comisaría adoptara “…las medidas de 
saneamiento que sean del caso…”, pues el 18 de septiembre 
de 2020, procedió a efectuar la conversión de la multa 
impuesta, pese a que dicha labor es de naturaleza 
eminentemente judicial. 

 
Ahora bien, aunque con posterioridad, esto es, el 15 

de diciembre de 2021, profirió nuevo auto, en el mismo no 
sólo se persiste en el error, sino que se indica que este 
juzgado “…ordenó el que por parte de este Despacho 

Comisarial se realice la conversión de multa en arresto…” 
(archivo N˚ 06), manifestación que es contraria a la 
realidad y que pone en evidencia un desconocimiento de la 
providencia emitida por este despacho el pasado 3 de 
febrero de 2021. 

 
En suma, se ordena devolver nuevamente el expediente 

a la COMISARIA QUINTA DE FAMILIA USME I de esta ciudad, 
para que proceda a tomar los correctivos del caso frente 
a las decisiones del 18 de septiembre de 2020 y 15 de 
diciembre de 2021, (teniendo en cuenta que la conversión 
es del resorte exclusivo de los despachos judiciales) y 
una vez saneado, remitir el expediente a esta autoridad 
para tomar la decisión pertinente. Ofíciese. 

 
CÚMPLASE 
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